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CATEGORÍA N3.1 F. CONVOCATORIA 05-12-2019 

DEPARTAMENTO INGENIERÍA MECÁNICA 

CENTRO IUI en Ingeniería de Aragón – I3A y Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

 
 

ANEXO I 
 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el 21 de 

enero de 2020 establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de método 

de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 

CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 
Solo se considerarán  los méritos relacionados en el curriculum y justificados documentalmente que posean y 
presenten dentro del plazo de presentación de solicitudes (Art. 2.3 de las Bases Generales) 
 
Baremo: 
 
Apartado 1 –Expediente Académico: hasta 60 puntos 
Media del expediente académico del grado según perfil ........................................ hasta 30 puntos 
Media del expediente académico del máster según perfil ...................................... hasta 30 puntos 
Apartado 2 – Nivel de inglés: hasta 10 puntos 
Nivel Certificado C1 .................................................................................................. 5 puntos 
Nivel Certificado C2 .................................................................................................. 10 puntos 
Apartado 3 – Experiencia previa en relación a la plaza: hasta 30 puntos 
Acreditable a través de TFG, TFM, publicaciones o contribuciones a congresos o experiencia en 
laboratorio o empresa (5 puntos por evidencia). 
Microfluídica. 
Conocimientos en cultivo celular. 
Nota: Si cualquiera de los candidatos supera la máxima puntuación de un subapartado, se aplicará la 
correspondiente normalización para ajustar la puntuación obtenida al máximo del subapartado. 
 
 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.5 de la 

convocatoria. 

 

En Zaragoza, a 21 de Enero de 2020 

 

 
El Presidente / o el Secretario 

 

 

 

Fdo.: José Manuel García 

Aznar 
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